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EXPEDIENTE N°:7824114
INICIADOR: CAMARA DE DIPUTADOS

EXTRACTO: El LEY N° 2781 (10-07-14) - AGREGANDO AL CODIGO PROCESAL Y
COMERCIAL DE LA PROVINCIA DE LA PAMP A, EN SU LIBRO II, TITULO II,
CAPITULO VI, SECCION 6° "PRUEBA DE PERITOS".-

DICTAMEN ALG N°

Señor Secretario General de la Gobernación:

116/14.-
!

Venidas las presentes actuaciones a dictamen,

conforme lo dispuesto en el inciso a) del artículo 3° de la Ley N° 507 Y teniendo en cuenta la

opinión formulada por la Dirección de Legislación, se remite la norma sancionada por la

Cámara de Diputados bajo el N° 2781.
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